
 
RESTIN S.A.

 
 
 

comunica que por Acta de Asamblea de fecha 25.09.2018 se ha resuelto y aprobado por unanimidad de
accionistas modificar la sede social de la sociedad y cambiar su jurisdicción desde la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires a la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, calle Colón 456, lo que implica la
modificación del artículo Primero del estatuto social, el que queda redactado de la siguiente manera:
“Primero: La sociedad se denomina RESTIN S.A. y tiene su domicilio en la Ciudad de Córdoba, Provincia
de Córdoba”. Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 25/09/2018 Ignacio Lionel
Bollero - T°: 116 F°: 939 C.P.A.C.F.
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